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REPERTORIO N°: 13.233-2018.- 

 

REDUCCIÓN ESCRITURA PUBLICA 

ACTA SESIÓN ORDINARIA DIRECTORIO 

 (PARTES PERTINENTES) 

 

FUNDACIÓN CHILE SIN CÁNCER 

 

 

OT.256.885-018/&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&.FRC. 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintisiete de diciembre de dos 

mil dieciocho, ante mí, GERMÁN ROUSSEAU DEL RIO, abogado, 

Notario Interino de la Vigésimo Segunda Notaria de este 

territorio jurisdiccional, con oficio en esta ciuda d, 

Avenida El Bosque Norte número cero cuarenta y siet e, 

comuna de Las Condes, comparece: Don OSCAR RAFAEL 

CONTRERAS BLANCO, chileno, casado, abogado, cédula de 

identidad número nueve millones cuatro mil trescien tos 

uno guion tres, domiciliado para estos efectos en I sidora 

Goyenechea número tres mil cuatrocientos setenta y siete, 

comuna de Las Condes, el compareciente mayor de eda d a 

quién conozco por haberme acreditado su identidad c on la 

cédula antes mencionada y expone: Que debidamente 

facultado para ello, viene en reducir a escritura p ública 

partes pertinentes del Acta que es del siguiente te nor: 

“ACTA SESIÓN DE ORDINARIA DIRECTORIO FUNDACIÓN CHIL E SIN 

CÁNCER. En Santiago de Chile, a veintiún de noviembre de 

dos mil dieciocho, siendo las dieciocho treinta  ho ras, 

se celebró Sesión Ordinaria del Directorio de la 

Fundación Chile sin Cáncer, en adelante la Fundació n, en 

Cert Nº 123456808974
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 2/11



 2   

 

las oficinas ubicadas en calle Isidora Goyenechea n úmero 

tres mil cuatrocientos setenta y siete, piso cinco,  Las 

Condes, con la asistencia de los miembros del Direc torio 

señores: Bruno Nervi Nattero, Presidente; Felipe He usser 

Risopatrón, Vicepresidente; Oscar Contreras Blanco,  

Secretario y Cristián Letelier Braun. Asimismo, asi stió a 

la sesión doña Katherine Keymer, futura Gerente Gen eral 

de la Fundación y don Andre Menanteau. Presidió la 

sesión, don Bruno Nervi y actuó como secretario, do n 

Oscar Contreras.  DOS.- REVOCACIÓN Y NUEVOS PODERES. El 

Directorio considerando las nuestras contrataciones  

efectuadas decide revocar específicamente todos los  

poderes de doña María Cristina de la Sotta Fernánde z y 

otorgar nuevos poderes a la nueva gerente de la Fun dación 

todo ello conforme al siguiente tenor: PODERES: La 

administración de la sociedad y el uso de la razón social 

corresponderá a doña Katherine Keymer Jacobs, Rut n úmero 

diez millones ciento ochenta y un mil cuarenta y un o 

guión cero, quien representará a la fundación judic ial 

y/o extrajudicialmente, con las facultades que en c ada 

caso se indican, de entre aquellas que se señalan a  

continuación: uno) Dar y tomar en arrendamiento tod a 

clase de bienes corporales o incorporales, muebles o 

inmuebles: dos) Celebrar contratos de transporte y de 

fletamento, de cambio, de correduría y de transacci ón; 

tres) Celebrar contratos de trabajo colectivos e 

individuales, contratar y despedir trabajadores y 

contratar servicios profesionales, científicos o té cnicos 

y poner término a los mismos; cuatro) Pagar y en ge neral, 

extinguir por cualquier modo las obligaciones de la  
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fundación, cobrar y percibir extrajudicialmente tod o 

cuanto se adeude a ella a cualquier título o por 

cualquiera persona natural o jurídica, de derecho p úblico 

o privado, incluso el fisco, servicios o institucio nes 

fiscales, semifiscales o de administración autónoma s, 

etc., ya sea en dinero o en otra clase de bienes 

corporales o incorporales, raíces o muebles, valore s 

mobiliarios, etc.; cinco) Firmar recibos, finiquito s o 

cancelaciones y, en general, otorgar, firmar, exten der, 

prorrogar y modificar toda clase de documentos públ icos o 

privados, pudiendo formular en ellos todas las 

declaraciones que estimen necesarias o convenientes ; 

seis) Conceder quitas o esperas; siete) Celebrar 

contratos de cuenta corriente mercantil, imponerse de su 

movimiento, aprobar y rechazar sus saldos; ocho) 

Solicitar para la fundación concesiones administrat ivas 

de cualquier naturaleza u objeto o sobre cualquier clase 

de bienes, corporales o incorporales, raíces o mueb les; 

nueve) Establecer agencias, oficinas o sucursales d entro 

o fuera del país; diez) Inscribir propiedad intelec tual, 

industrial, nombres comerciales, marcas comerciales  y 

modelos industriales; patentar inventos, deducir 

oposiciones o solicitar nulidad y, en general, efec tuar 

todas las tramitaciones y actuaciones que sean 

procedentes en esta materia; once) Representar a la  

fundación en todos los juicios o gestiones judicial es en 

que tenga interés o pueda llegar a tenerlo, ante 

cualquier tribunal ordinario, especial, arbitral, 

administrativo o de cualquier clase, así intervenga  como 

demandante, como demandada o como tercero de cualqu ier 
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especie, pudiendo ejercer toda clase de acciones, s iendo 

ellas ordinarias, ejecutivas, especiales de jurisdi cción 

no contenciosa o de cualquier otra naturaleza; en e l 

ejercicio de esta representación queda investido de  todas 

las facultades ordinarias y extraordinarias del man dato 

judicial en los términos previstos en el artículo s éptimo 

del Código de Procedimiento Civil, pudiendo desisti rse en 

primera instancia de la acción entablada; contestar  

demandas, aceptar la demanda contraria, renunciar l os 

recursos o los términos legales, transigir, comprom eter, 

otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, 

prorrogar jurisdicción, intervenir en gestiones de 

conciliación o avenimiento, cobrar o percibir. Asim ismo, 

podrá designar abogados patrocinantes y conferir ma ndatos 

judiciales; doce) Nombrar a los empleados de la 

fundación, fijar sus remuneraciones, fiscalizarlos en el 

desempeño de sus cargos y poner término a sus servi cios; 

trece) Abrir cuentas de ahorro, reajustables o no, a 

plazo, a la vista o condicionales, en el Banco del Estado 

de Chile, en la Corporación de la Vivienda, en las 

Asociaciones de Ahorro y Préstamos e instituciones de 

Previsión Social o cualquier otra institución de de recho 

público o privado, sean en beneficio de la fundació n y de 

sus trabajadores, depositar y girar en ellas, impon erse 

de sus movimientos, aceptar o impugnar saldos y 

cerrarlas; catorce) Representar a la fundación en l os 

bancos nacionales o extranjeros, estatales o 

particulares, con las más amplias  facultades que p uedan 

necesitarse, darles instrucciones y encomendarles 

comisiones de confianza; abrir cuentas corrientes 
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bancarias de depósito, depositar, girar en ellas; 

imponerse de su movimiento y cerrar unas y otras; t odo 

ello tanto en moneda nacional como extranjera; apro bar y 

objetar sus saldos, retirar talonarios de cheques, 

cheques sueltos, arrendar cajas de seguridad abrirl as, 

cerrarlas y poner término a su arrendamiento; coloc ar y 

retirar dineros o valores sea en moneda nacional o 

extranjera, en depósito, custodia o garantía y canc elar 

los certificados respectivos; contratar acreditivos  en 

moneda nacional o extranjera, efectuar operaciones de 

cambio y, en general, efectuar toda clase de operac iones 

bancarias en moneda nacional o extranjera. Estas 

facultades se otorgan sin perjuicio de aquellas 

concedidas en los estatutos al Presidente de la 

Fundación; quince) Representar a la fundación ante 

cualquier autoridad y poder público de Chile, centr ales 

en los estatutos al Presidente de la Fundación; 

regionales o comunales, en especial ante el Banco C entral 

de Chile, Comité de Inversiones Extranjeras, Servic io de 

Impuestos Internos, Tesorería General de la Repúbli ca y 

demás entidades públicas, semi-públicas y entidades  

privadas. Respecto de la representación ante el Ser vicio 

de Impuestos Internos, el representante estará facu ltado 

para realizar todas las gestiones y declaraciones q ue 

sean necesarias y para ser notificado a nombre de l a 

fundación; dieciséis) Cobrar y percibir, judicial y  

extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la funda ción o 

pueda adeudársele en el futuro a cualquiera persona  

natural o jurídica incluso al fisco, instituciones,  

corporaciones de derecho público, privado, instituc iones 
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fiscales, semifiscales o de administración autónoma , 

instituciones privadas, sea en dinero o en otra cla se de 

bienes corporales o incorporales, raíces o muebles,  

valores mobiliarios; diecisiete) Entregar y recibir  a las 

oficinas de Correos y Telégrafos, Aduanas o empresa s 

estatales o particulares de transporte terrestre, 

marítimo o aéreo toda clase de correspondencia 

certificada o no, tarjetas postales, giros o reembo lsos, 

cartas, encomiendas, mercaderías, dirigidas o consi gnadas 

a la fundación o expedidas por ella; dieciocho) Eje cutar 

toda clase de operaciones aduaneras pudiendo al efe cto 

otorgar mandatos especiales, presentar o suscribir 

solicitudes, declaraciones y cuantos instrumentos 

públicos o privados que se precisan ante todas las 

aduanas o desistirse de ellas; diecinueve) Concurri r ante 

toda clase de autoridades políticas, administrativa s, de 

orden tributario, aduaneras, municipales, jurídicas , o de 

cualquier otra clase de autoridades que se relacion en con 

el comercio exterior y ante cualquier persona de de recho 

público o privado, instituciones fiscales, semifisc ales, 

de administración autónoma, organismos nacionales o  

internacionales, etc., con toda clase de presentaci ones, 

declaraciones, incluso obligatorias; modificarlas o  

desistirse de ellas; veinte) Relizar todo tipo de 

operaciones de importación y exportación y de cambi os 

internacionales; veintiuno) Representar a la fundac ión en 

todo lo relacionado con las actuaciones que deben 

cumplirse ante el Banco Central de Chile y otras 

actividades en relación con la importación o export ación 

de mercaderías. En el ejercicio de su cometido el 
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administrador podrá ejecutar los actos que a contin uación 

se indican sin que la enumeración sea taxativa sino  

meramente enunciativa; presentar y firmar registros  de 

exportaciones, solicitudes anexas, cartas explicati vas 

que le fueren exigidas por el Banco Central de Chil e; 

endosar conocimientos de embarque, solicitar la 

modificación de las condiciones bajo las cuales se ha 

autorizado una determinada operación y, en general,  

ejecutar todos los actos y realizar todas las accio nes 

conducentes al adecuado cumplimiento del encargo qu e se 

le confiere. Asimismo, el mandatario actuando en co njunto 

con uno cualquiera de los directores de la fundació n 

podrá: veintidós) Adquirir y enajenar, comprar y ve nder, 

celebrar contratos de promesa, dar y recibir en 

administración, concesión o comodato toda clase de bienes 

raíces o muebles corporales o incorporales, títulos  de 

crédito y efectos de comercio; veintitrés) Dar y re cibir 

bienes en hipoteca, incluso con cláusula de garantí a 

general de obligaciones propias o ajenas, posponer,  alzar 

y servir hipotecas constituidas en favor de la fund ación; 

veinticuatro) Dar y recibir en prenda bienes mueble s, 

valores mobiliarios, derechos, acciones y demás cos as 

corporales o incorporales sean en prenda civil, 

mercantil, agraria, industrial, de cosa mueble vend ida a 

plazo, sin desplazamiento, otras especiales y 

cancelarlas; veinticinco) Celebrar contratos de seg uro 

pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos y de más 

condiciones, cobrar pólizas, endosarlas y cancelarl as, 

aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros; 

veintiséis) Celebrar contratos de asociación o cuen tas en 
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participación, asistir a Juntas de Accionistas, 

representarlas con voz y voto en una y otras, y en 

general, ejercitar y renunciar a todas las acciones  y 

derechos y cumplir todas las obligaciones que a la 

fundación correspondan; veintisiete) Celebrar cualq uier 

otro contrato nominado o innominado. En los contrat os que 

la fundación celebre el administrador queda faculta do 

para convenir y modificar toda clase de pactos y 

estipulaciones sean de su esencia, de su naturaleza  o 

meramente accidentales; para fijar precios, interes es, 

rentas, honorarios, remuneraciones, reajustes, 

indemnizaciones, plazos, condiciones, atribuciones,  

épocas y formas de pago y entrega, cabida y deslind es; 

para cobrar y percibir, entregar, pactar indivisibi lidad 

pasiva o activa, convenir cláusulas penales a favor  o en 

contra de la fundación, aceptar toda clase de cauci ones 

reales y personales y toda clase de garantías en 

beneficio o en contra de la fundación, fijar multas  a 

favor o en contra de ellas; pactar prohibiciones de  

enajenar o gravar, ejercitar y renunciar sus accion es 

como las de nulidad, rescisión, resolución, evicció n y 

aceptar la renuncia a derechos y acciones, rescindi r, 

resolver, resciliar, dejar sin efecto, poner términ o o 

solicitar la terminación de los contratos, exigir 

rendición de cuentas, aprobarlas y objetarlas y, en  

general, ejercitar y renunciar a todos los derechos  que 

incumben a la fundación; veintiocho) Contratar prés tamos 

en cualquier forma con toda clase de organismos o 

instituciones de crédito o fomento, de derecho públ ico o 

privado, sociedades civiles o comerciales y, en gen eral, 

Cert Nº 123456808974
Verifique validez en
http://www.fojas.cl

Pag: 9/11



 9   

 

con cualquier persona natural o jurídica nacional o  

extranjera; veintinueve) Ceder y aceptar cesiones d e 

crédito sean nominativos, a la orden o al portador,  con 

garantías reales o personales o sin ellas y, en gen eral, 

efectuar toda clase de operaciones con documentos 

mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos o de 

comercio; treinta) Invertir los dineros de la funda ción 

celebrando al efecto y en su representación todos l os 

actos y contratos que sean aptos para ello, con tod a 

clase de personas naturales o jurídicas, de derecho  

público o privado. Quedan comprendidos en el ámbito  de 

esta facultad los depósitos en pagarés reajustables  y 

préstamos en bonos hipotecarios, en bonos de foment o 

reajustables, pagarés y certificados de ahorro 

reajustable del Banco Central de Chile, en pagarés 

reajustables en la Tesorería General de la Repúblic a, en 

los demás Instrumentos de Capitales y en general, e n 

cualquier otro sistema de inversión y de ahorro, 

reajustable o no, a plazo corto, mediano o largo, a  la 

vista o condicionales, que actualmente existe en el  país 

o que pueda establecerse en el futuro. Los mandatar ios 

podrán en relación con estas inversiones, abrir cue ntas, 

depositar en ellas, retirar en todo o en parte o en  

cualquier momento los dineros de la fundación e imp onerse 

de sus movimientos y cerrarla, capitalizar en todo o en 

parte, en cualquier tiempo, intereses o reajustes, 

aceptar o impugnar saldos, liquidar en cualquier mo mento 

tales inversiones, etc.; treinta y uno) Girar, susc ribir, 

aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, 

avalar, endosar en dominio, cobro y garantía, depos itar, 
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protestar, descontar, cancelar, transferir, extende r y 

disponer cualquier forma de cheques, letras de camb io, 

pagarés, libranzas, vales, contratos futuros, opcio nes, 

swaps, caps, collars, floor, forwards, arbitrajes d e 

monedas a futuro, compraventa de monedas a futuro y  demás 

documentos mercantiles o bancarios y toda clase de actos 

o contratos tendientes a cubrir riesgos cambiarios de 

tasas de interés u otros, sean nominativos, a la or den o 

al portador en moneda nacional o extranjera y ejerc itar 

todas las acciones civiles y penales que a la funda ción 

corresponden en relación con tales documentos. El 

presente poder no revoca ni extingue los anteriores  

poderes anteriores, salvo el que se revoca expresam ente 

por este acto, todos los cuales permanecen plenamen te 

vigentes.  Siendo las veinte horas se levantó la sesión.  Se facultó al portador 

del acta para reducir a escritura pública el todo o  parte del contenido de la 

presente sesión. Firmado. Bruno Nervi Nattero. Feli pe 

Heusser Risopatrón. Oscar Contreras Blanco. Cristiá n 

Letelier Braun. Hay cuatro firmas ilegibles”. Confo rme 

con su original la transcripción del acta precedent e que 

he tenido a la vista y devuelto al interesado. En 

comprobante y previa lectura, firma. Doy fe.- Hay f irma y 

huella OSCAR RAFAEL CONTRERAS BLANCO; hay firma y t imbre 

GERMAN ROUSSEAU DEL RIO NOTARIO INTERINO XXII NOTAR IA 

SANTIAGO.- 
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